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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESEIVIAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE U CONVOCANTE LA GARANTíA CORRESPO'VDIENTE A IA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTíCULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUTS/C'ONES PARA EL DISTRITO FEDEML LA GARANTÍI OE CUUPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELANÁ Uru¡ VEZ TR,ANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓ¡¡ OE LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBEM GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERT¡FICADO pOR UNA TNST|TUC|ÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO,

B) PÓLZA DE F¡ANZA EXPED|DA pOR UNA TNST|TUCTÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDEML POR EL I5% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍOES Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR pOR l-A OpClÓN B), EN LA REDACCIÓN DE lÁ FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIPUI.ACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.f . QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A-2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTTPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU V¡GENCIA QUEDARA
AUToMAnCAMENTE PRoRRoGADA EN CONGORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA,

A.3. "LA tNsnruc¡óN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
I19 DE LA LEY FEDERAL DE TNSTITUC]ONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCED¡MIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 118 Y I28 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA
LASUBSTANCTACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HAS

QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINTTIVA POR AUTOR¡DAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRA S]

CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MA
sERVtCtOS GENERALES DE LA DELEGACTóN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

MONTO DE LA GARANTÍA (tSy. Oel VILoR TOTAL DEL CONTRATO StN IVA)

NÚMERO DE FIANZA / CI-IEQUE:
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LA MEDICIÓN DE tOS RESULTADOS OBTENIDOS CON EL PROYECIO SE HARA A TRAVES DE LA
APLICACIÓN DE UNA ENCIJESTA A tOS USUAR/OS DEL TRANSPORTE Y POBLACIÓN LOCAL, CUYA
BATERÍA DE PREGIJNIAS SER,A DISEÑADA POR ELCNPDYPC.

$ 172,413.79 CIENTO SETENTA YDOS MIL CUATRACIENTOS TRECE PESOS
79/140 M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DETEGActót
Arvrc

OsREGÓN

13 DE NOVIEMBRE A 31 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

CORREDOR VIAL JALALPA

$ 200,000.00 DOSCTENTOS MtL PESOS 0A/100 M.N.
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ANEXO DOS

200,000.00

204,000.0L

OBSERVADOR AMIGO", LOS
CUALES GENERARAN EL SERVICIO
DE CONCIENTIZACIÓN A tOS
CONDUCTORES, PEATONES Y
USUAR'OS DEL IRANSPORIF
PLJBLICO CON COMPORTAMIENTO
CIVICO EN EL CORREDOR
JALALPA, CON EL FIN DE
GENERAR UNA RUTA SFGURA
COMO OBSERVADORES Y/ALES EN
LAS UNIDADES DE TRANSPOR]-E
PLIBLICO Y PARADAS DE
AUTOB(IS, DE ACUERDO A tAS
REGTAS DE OPERACIÓN DEL
SECRETARIADA EJECUTIVO DEL
SISTEMA NACIONAL DE
SEGURIDAD.

NO
APLICA

SERVtCtO 172,413.79 172,413.79

ANEXO TECNICO
ETAPA 3

3.1.-CAPAC|TAC\ÓN Y APAYO A VOLUNTARTOS ITNSPECTOR DE SEGURTDAD; OBSERVATOR'O
AMTGO):

SE REALIZANA UUN CONVOCATORIA ENTRE LA POBLACIÓN QUE LA UTILICE PARA QUE
PARTICIPEN COMO VOLUNTARIOS E/V EL INSPECTOR DE SEGURIDAD; OBSERVADOR
AMIGO CON EL FIN DE GENERAR CONDUCTORES, PEATONES Y USUARIOS DEt
TRAA/SPORIE P IJ B LI C O C O N C O M P O RTAM I ENTO C ÍV I C O.

SE CAPACITANA N tOS VOLUNTARIOS Eru CULTURA VIAL Y MOVILIDAD SEGURA PARA
PUEDAN /NTEG¡¿ARSE A LA RUTA SEGURA COMA OBSERVADARES Y/ÁIES EN
UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO, PARADEROS Y PARADAS DE AUTOBIJS.

10 de 12
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COMITÉ DELEGAC]ONAL DE ADQUISÍCIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
INSTITUTO IFAG, A.C.

ART. 134 DE LA CONSTITUCIÓN
PAL|TICA DE LOS ESIADOS UNIDOS
MEXICANOS, ARTÍCULO 1" FRACCIÓN
VI, 26 FRACCIÓN III, 40 Y 41 FRACIÓN II
Y III DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SFRY/CIOS DEt
SECTOR PI'BLICO

CERRADO

ANEXO UNO

X
LISTADO DE CASOS NO.22

SUBSEMUN 201 *"PREVENCI ÓN SOCIAL. V IOLENCIA Y DELI CUENCIA
CON PARTI C I PAC I Ó N CI U DADANA-MOV I LI DAD S EG U RA"

T¡PO DE PROVEEDOR:

-A 
CONSTITIJTIVA NO. 53,952, DE FECHA 20 DE MAYO DE 2014

POR EL NOTANA PUBLICO NO.75, t/C. FRANC'SCO JAVIER
GERARDO OLIVEROS LARA DE MEXICO, D.F.

OTROS SERY/C/OS RECREATIVOS PRESTADOS POR Et SECIOR
PRIVADO

CALLE ALVARO OBRFGÓN NO. 6, COL. PUEBLO SAN JUAN DE
ARAGÓN, DELEGACIÓN GUSTAVOA, MADERO, D.F. C.P. O795O

ifaq. con su ltores@ s m ai L com

GUSTAVO BELTRÁN CORTESREPRESENTANTE LEGAL:

ACTA CONSTITUTIVA NO, 53,952, DE FECHA 20 DE MAYO DE 2014
POR EL NOTARIO PIJBLICO NO. 75, LIC. FRANCISCO JAVIER
GERARDO OIIYEROS LARA DE MilICO, D.F.

CREDENCIAL PARA VOTAR NO. OOO8181A9441NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

9 de 12
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5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PÁGINA
www.infodf.orq.mx.

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTMTO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DTSTRTTO FEDERAL A LOS TRECE (13) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015.

POR "LA DELEGACIÓN'' ,.EL PROVEEDOR'

DIRECTOR

f,
(,u \t kv Ü

cuJvo e/rrn¡H coRrÉs
REPRESENTANTE LEGAL

JUAN
DIRECTOR

ULISES

RICO
MATER¡ALES

PERIO DUARTE
ISICIONES

EL

ros

Y ARRENDAMIENTOS
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cASoS PREVISToS EN Et ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICTOS DEL SECTOR PUBLICO.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO

INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACTÓN'"

DÉctMA SÉPTMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE I-A TERMINACIÓI.I RruICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'.

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RIJBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE OUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXoS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
.,LA DELÉGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

V¡GESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN

cASo DE REQUERIMIENToS oFICIALES, REALIZADOS POR ÓNCNNOS JURISDICCIONALES U

ÓncnNos DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OC OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SINy'
su CoNSENT|MIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. 1l ,(, \
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíA4\ \ \
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LO$\ V
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓru, NSi COMO 4 ]
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COLY
TOLTECA, C.P. 01150 DELEGAC]ÓN ÁIVRRO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓru PÚEUCN DE ESTE ÓNCEruO POLITICO
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-
6827.
EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONOJ
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EN EL CASO DE PRESTAC¡ÓN DE SERVICIOS DE ACUERDo A LA FECHA Y HoRA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLEcER UNA PRoRRoGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ANCN SOLICITANTE INDIQUE Lo coNTRARIo. EL PRESTADoR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVIClO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANÁ ru PROVEEDOR POR ESCRITo PARA EL PAGo
RESPECTIVO DE D¡CHA GARANTh, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE. s, sE IGUAIA o
SIIPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALAD' coMo PENA coÑvENcIoNAL ,LA
DELEGACIÓN,, PODRÁ RESC//VD/R EL CONTRATo s/,v NINGUNA REsPo'vsA BILIDAD, MI¡MA
SITUACION QUE SE LE INFORMARÁ AL PROVEEDOR POR EScR,To AL SIGUIENTE DIA DE sU
RESCTS/ów.

DÉctMA cuARTA.- EL (LAS) Áaee¡st soucneuretst sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALTDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE r-A(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI IT¡.¡\ DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/o
INCUMPLIMIENTO EN I.AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE'EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGUIáRIDADES; ESTO NO LIBERA A
"EL PROVEEDOR', DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR I.A ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉctMA QU¡NTA.- LA FALTA DE oBSERVANcIA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL .
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA//
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE Po{
rNcuMpLtMlENTO SE HAGAACREEDOR. il \l\ \i
DÉctMA sExrA.- LAS pARTES AcEprAN euE sr "LA DELEGAcIóN", coNStDERA euE .,EL V
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SA. A
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MIsMo QUE-
OPERARA DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN'.

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CONTRATo PoR CUALQUIERA DE LAs cAUsAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON I.A ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
DENTRO DEL PLAZA SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXO DOS

DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIoNES
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXo AL PRESENTE
CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

SI 'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCI
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN DE

Página
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OCTAVA.. 'EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,

CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN I.A
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS

DE LoS BIENES YIo sERVIGIos oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTTR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIoS DEL SEcToR PUBLIco, SE PACTA LA .NO APLICACIÓN, O 'APL¡CACIÓN, Y

ENTREGA DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL

APARTADO "GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGAGIÓN'' SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR" DE I.A
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO 'EL
PRoVEEDoR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE
LA Y CONSTANDO EN EL

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETI POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASí

coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
cALENDARIzADAS, MULTIANUALES o EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
óúÁCrÁ pÁnnnrci sEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuYA APLtcActóN Y ENTREGA
DE LA GARANT|A DE cUMPLIMIENTo SE REALIZANÁ OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA pRIMERA.- "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O

SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,

SALVo LoS cAsos CoNTENIDOS EN EL ARTíCULO 46 PENÚLNIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN CASO

coNTRARto poDRÁ sER coNStDERADo cAUsA DE RESctstóN, DEL PRESENTE coNTRATo.

DÉctMA sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNSTtruYE coMo PATRÓN DEL PERSONAL QUE

ocUPE coN MoTIVo DE LoS SERVICIOS PRESTADOS A ''LA DELEGACIÓN..Y SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y

DEMÁS ORDENAMTENToS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉC¡MA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTícULO 53 DE LA LEY

ADQUISIC¡ONES, ARRENDAM¡ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBL¡CO, LAS PAF

ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO O ]NCUMPLIMIENTO EN

TREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUTVALENTE AL r% (UNO POR C¡ENTO) ANTES

Á. pon cADA DíA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15 D|AS) cALcuLADo soBRE
íivróóire iñÁf H LA eñrCEcÁ iñóuüpiron, A pARrR DE LA FEóHA MAxtMA DE ENTREGA
DE TAL MANERA QUE EL MoNTo MÁxMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL

MONTO DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL

MATERIAL EN EL MISMO PERIODO.
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SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUIS¡TADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A "EL PROVEEDOR"; ESTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A I.A
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDIOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE ..EL PROVEEDOR', QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MECANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

cARAcTERfsTIcns, CALIDAD, coNDIcIoNES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN EsrE úlln¡o cASo "EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLtcAclÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN l-A FECHA Y LUGAR QUE 'LA DELEGAC¡ÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGAGIÓN", SE PODRÁN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS M¡SMOS, EN UN I.ABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR "LA DELEGAGIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE t.,qs pRUEBAó sERÁ cuBtERTo poR'EL pRovEEDoR'Y sE PRAcrtcARÁN soBRE
CADA LOTE ENTREGADO. I-AS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEI

éenn¡¡-nepuásrÁs poR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIóN".

'LA DELEGACIÓN', PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN
CARACTERÍSTICRS Y ESPEC I FI CACI ONES TÉCN I CAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN

ENTREGA DE LoS MISMoS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN F|SICA CONTRA I.AS MUESTRAS

QUE EN SU cASo SEAN SoLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR .EL

PRovEEDoR" EN EL PRooESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN
pODER DE "t-A DELEGACTÓN"; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cARAcrERlslcns y EspEclFtcActoNES TÉcNrcAS soLtctrADAS, No sE REclBlRÁN Los
BIENES YiO SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ÁNEN SOLICITANTE Y SERÁ MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DIGIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN
..LA DELEGAC¡ÓN', PoDRA SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON

CIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

sÉprtMA.- AMBAS pARTEs coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR' senÁ EL úNlco
RESpoNSABLE DE LA ulLrzAcróN DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTlFlcADos DE
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

DE
coN

RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓT.¡'.
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REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES,
SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES

III.2.. OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD'CON QUE SE
OSTENTAN Y 13 CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO

EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA..'EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓ¡.I, CRNTIORD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MOD|F|CAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCINCO POR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. TI¡.¡\ DELEGACIÓN'' PAGARA A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTAC]ÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O M|NIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN ELAPARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANÁN OE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
ALES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y

FACTURA(S) CON SELLO ORtctNAL O F|RMA DEL ALMACÉru CerueRRL Y/O ÁREA SOLTCTTANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVIC

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'óA' S'AI NÚMERO

coL. aENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL AN

Página 3
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULo 25 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CUENTA
CON LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA GUMPLIR I.AS
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN
Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ANCN SOLICITANTE, GI.AVES Y coMPRoMISos LAS
CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA cANAR¡o,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL O1I5O, DELEGACIÓN ÁLVARo oBREGÓN, EÑ
ESTA CIUDAD DE MÉXCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLAR,A "EL PROVEEDOR'':

II.I.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONST¡TUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UN¡DoS MEXIcANos Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFTCACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMIN¡STRACIÓN DE
Iá MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
IáBORA AL SERVICIO DE AQUELI.A, ASí COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN IáZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTM INHABILITADo
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBUcos Y 50
FRACCIONES DE LA I A LA XIV Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

RENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

II.4.- QUE CUENTA CON I.A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTAI.ACIONES,
RECURSOS FINANCTEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

¡t.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULo 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL|TICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "I A DELEGACIÓN',
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTON¡O CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA INSTITUTO IFAG, A. C. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR GUSTAVO BELTRÁN CORTÉS, PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO 'EL PROVEEDOR". DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
crÁusurRs:

t.-

t.1.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCNruO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN

ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,

APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS 1,12 FRACCTÓN lll, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERALi 1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRFTAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
ilf , 120, 121,122 úlrtuO PÁRRAFO, 122BtS FRACCIÓN l, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO TNTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN, SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTON¡O CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA OT DE

OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚIIUO PÁRRAFO Y 125

FRACCTÓN t DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN Ár-vRRo oBREGóN, DELEGó EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL,
SECTOR PUBLICO, SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN EÚAIICNfr
tNVtTACtÓN RESTRTNTDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓI{
D|RECTA, y DEMÁS ACTOS JURíDTCOS DE CARÁCTER ADMTNISTRATTVO O DENTRO DE1 I

CUALQUIER OTRA |TOOIC Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTRENI\ Q/

PREVTSTOS Y REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL re-m. F, , DENTRO v
DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEC

1de12
oAPS/201 5

t.2.-

t.3.-

EL APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL)D'L ANEXO UNO DEL PRESENTE
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